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PUNTOS DE SUSCRíCION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l b t in , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuei-a podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l .

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al. precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del bo- 
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Secreío de 28 de 
No oiam^re de 1831 ■) .

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo i.f .t in ,"dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.

SECCION PBIMEKA.

'.üNISTERIIl DE LA GOBKlLNACiON.

^Gaceta 28 de Diciembre de 1871.)

REAL ORDEN.

Visto el expediente de suspensión de cinco 
Concejales del Ayuntamiento de Kivadavia, de
cretada por el Gobernador de Orense en 2 de 
Noviembre último, y del que resuda:

l.° Que el Alcalde del referido pueblo ma
nifestó al Gobernador en 27 de Octubre anterior 
que al tomar posesión de su cargo había encon
trado los repartimientos de sal y consumos para 
el presente año económico ultimados y autori
zados en 'a forma que los elevaba á la Adminis- 
t-a icp yonómica. . ; •

Qué dichos repartimientos adolecían de 
y*;' lociones, abusos é ilegalidades que acre

ditaba la certificación unida al oficio con que 
daba cuenta de ellos, por si el Gobernador juz
gaba procedente decretar la suspensión de los 
Concejales D. Antonio Conde, D. José Gallego, 
D. Manuel Collarte, D José Collarte y D. Matías 
Montero, y que fuesen entregados á los Tribu
nales de justicia según lo prescrito en el caso 
primero, art 195 de la ley Municipal.

3? Que de la certificación antedicha aparece 
que el repartimiento de consumos de 1876 á 77

Los señores secretarios cuidará^ bajo su mas 
estricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada ano económico.

ascendió á 21.717 pesetas 89 céntimos, y el del 
año actual á 20.258 pesetas 70 céntimos: que 
son distintas las cuotas señaladas en los repar
timientos citados á casi todos los Concejales y 
repartidores, siendo por lo general menores las 
de este año, y que existe gran diferencia entre 
la mayoría de las cuotas impuestas á los mis
mos en el repartimiento que se expuso al pú
blico y el preparado para ser remitido á la Ad
ministración económica; sin que se hubiesen 
presentado documentos que justificasen la baja 
hecha á algunos contribuyentes, ni el aumento 
aplicado á los que se quejaban de que se les se
ñalaba una cantidad excesiva.

4 .° Que la Administración económica, á la 
que se dirigió el Gobernador, manifestó que las 
instancias en que se denunciaban los abusos 
cometidos en Rivadavia estaban en poder del 
Asesor de Hacienda de la provincia, á fin de 
someter á los autores" de aquellas á la acción de 
los Tribunales.

5 .° Que el Gobernador entonces, fundándose 
en que los Concejales citados estaban pendien
tes del resultado de la denuncia, y en que su 
cont: nación en el Ayuntamiento seria causa 
de desprestigio, y obstáculo á la marcha de la 
Administración, "acordó suspenderlos, .dando 
cuenta á este Ministerio para los efectos del ar
tículo 189 de la ley Municipal.

Vistos los artículos 180, 181, 182, 189, 190 y 
191 de la expresada ley:

Considera do:
l .° ’ Que según el art. 180, los Ayuntamientos 

y Concejales incurren en responsabilidad: pri
mero, por infracción manifiesta de ley en sus 



10 BOLETIN OFICIAL

actos ó acuerdos, bien s'-a atribuyéndose facul- ¡ 
tades que no les competen, ó abusando de las | 
propias; segundo, por desobediencia ó desacato 
á sus superiores jerárquicos; y tercero, por ne
gligencia ú omisión de que pueda resultar per
juicio á los intereses ó servicios que están bajo 
su custodia; y que los cinco Concejales de Ri- 
vadavia suspensos por el Gobernador de Orense, 
se hallan comprendidos en el primer caso, y 
taxativamente en el tercero del expresado ar
tículo:

2 .° Que la responsabilidad señalada en el 
art. 180 es, conforme al 181, exigible á los Con
cejales ante la Administración ó ante los Tri
bunales, según la naturaleza de la acción ú 
emisión que la motive, no según la entidad ó 
magnitud de su falta; y en el caso presente la 
acción es administrativa, aun cuando de el.a 
pueda resultar ó haber resultado un delito:

3 .° Que entre las penas establecidas por el 
art. 182 de la ley para los distintos casos de 
responsabilidad que enumera el 180, se halla la 
de suspensión, además de las de amonestación, 
apercibimiento y multa; y que estas penas pue
den ser impuestas gubernativamente, sin que 
algunas de ellas puedan serlo de qtro modo, 
según la gradación que establece el art. 183, 
cuyo último párrafo determina que procede la 
multa en los casos de extralimitacion, abuso de 
autoridad, negligencia ó desobediencia grave, 
cuando no exijan la suspensión ni produzcan 
responsabilidad criminal; quedando así recono
cido el derecho de suspensión que la ley con
cede á los Gobernadores, como representantes 
de la Administración civil, en los casos de res
ponsabilidad citados:

4 .° Que á pesar de que el art. 189 determina 
que los Ayuntamientos pueden ser suspendidos 
por el Gobernador de la provincia cuando come
tan extralimitacion grave con carácter político, 
acompañada de cualquiera de las circunstancias 
siguientes: primera, haber dado publicidad al 
acto: segunda, excitar á otros Ayuntamientos 
á cometerla; y tercera, producir alteración del 
orden público; y de que también ordena que 
tenga efecto la suspensión cuando los Conceja
les incurran en desobediencia grave, insistiendo 
en ella después de apercibidos y multados, no 
firohibe de manera alguna á la Autoridad civil 
a adopción de semejante medida en los demás 

casos de responsabilidad por actos no políticos, 
míe políticos son, y así los llama la ley. los de- 
nnidos en el citado art. 189:

5 .° Que además, este mismo artículo, en su 
primera parte, autoriza á los Gobernadores ci
viles de las provincias para suspender á lós Al
caldes y Tenientes por causa grave, sin deter
minarla, esto es, por cua quiera causaxgrave; 
por donde se ye que i a segunda parte de dicho 
art. 189 se refiere á los actos que ejecuten las 
Corporaciones municipales en masa, con las 
tendencias y los caracteres políticos que allí de 
un modo indudable se señalan, resultando por 
consecuencia evidentemente separadas las res
ponsabilidades de los artículos 180 y 189, y dis

tintos por completo los procedimientos para ha
cerlas efectivas:

Oido el Consejo de Estado, S. M. el Rey (que 
Dios guarde) se ha dignado aprobar la suspen
sión de los Concejales del Ayuntamiento de Ri- 
vadavia D. Antonio Conde, D. José Gallego, don 
Manuel Coliarte, D. José Coliarte y D. Manuel 
Montero, y disponer remita V. S. los antece
dentes del asunto al Juzgado correspondiente 
para los efectos prevenidos en el art. 191 de la 
ley Municipal.

De Real orden lo digo á V. S. para los expre
sados fines. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Diciembre de 1877.—Romero y 
Robledo —Sr. Gobernador de la provincia de 
Orense.

Extracto del dictamen emitido por el Consejo de
Estado en el expediente d ^e se refiere la Real 
órden anterior.
Bajo la base de los hechos de la preinserta 

Real orden, el Consejo de Estado, al emitir dic- 
támen sobre el asunto objeto de la misma, ma
nifestó, que sin detenerse á examinar el fondo 
de la cuestión, por creerlo innecesario, *mtendia 
que la suspensión de los Concejales de que se 
trata era improcedente, toda vez que la falta 
que motivó la providencia del Gobernador de 
Orense no está compr ndida entre las que seña
la el art. 189 de la ley de 2 de Octubre último; 
si bien, fundado en que, según el art. 181, la 
responsabilidad es exigible á los Concejales ante 
la Administración económica ó ante los Tribu
nales, según la naturaleza déla acción, y en 
que hay vehementes iniicios de haberse come
tido un delito definido en el Código penal, opinó 
que debía dejarse sin efecto la providencia dic
tada por la dicha Autoridad, previniéndole pa
sase el expediente á los Tribunales de justicia 
para los efectos correspondientes.

{Gaceta del 29 Diciembre de 1877.)

Re a l  d e c r e t o .
En el expediente y autos de competencia sus

citada entre el Gobernador de la provincia de 
Alicante y el Juez de primera instancia de Jijo
na, de los cuales resulta:

Que en 16 de Julio último D. Salvador Gime- 
no y otros regantes de Monnegre acudieron ante 
el Juzgado de Jijona exponiendo que desde tiem
po inmemorial se hallan en posesión del derecho 
de tomar todas las aguas necesarias para el rie
go de sus fincas de las que salen del pantano de 
Tibi, por el riachuelo Monnegre, sin que para 
este aprovechamiento estuviesen sujetosátanda 
ni acuerdo alguno del Sindicato de riegos de la 
Huerta de Alicante; y que habiendo sido per
turbados en la posesión de ese derecho por el 
referido Sindicato, que habia cerrado por com
pleto el pantano de Tibi, impidiendo en absolu
to la salida del agua, acudían al Juzgado inter
poniendo el oportuno interdicto de recobrar la 
posesión de dichas aguas:
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Que sustanciado el interdicto sin audiencia 
de los despojantes, se dictó auto restitutono, $ 
mas ántes de que se llevase á efecto, el irobci ( 
nador requirió de inhibición al Juzgado funaan- 
dnse en aue las aguas de que se trata son pu । 
blicas; yetando confiado á ¡a Administración ■ 
todo lo relativo al Gobierno y policía de las mis
mas los Tribunales no pueden admitir inteidiu- 
tos contra providencias administrativas dicta
das dentro de sus atribuciones; y citaba el Go
bernador en apoyo de la doctrina sustentada los 
artículos 33. 275 y 278 de la ley de 3 de Agosto 
de 1866 y el Real decreto de 30 de Abril de 187o.

Que sustanciado el incidente de competencia, 
el Juez declaró tenerla para continuar conocien
do del asunto por considerar que aun cuando la 
jurisdicción del Sindicato se hizo extensiva a lo> 
riegos de Monnegre por la Real orden de 7 de 
Agosto de 1851, fuá únicamente en lo relativo 
áTa inspección y policía de las aguas, pero no 
en cuanto á su aprovechamiento, respecto del 
cual son los regantes de Monnegre completa
mente independientes, puesto que venían en 
posesión de ese derecho desde ántes ue la cons- 
truccion del pantano, y posteriormente les fue 
reconocido en la ejecutoria de 1766; hallándose 
también consignado en el reglamento de riegos 
para la Huerta de Alicante que, viniendo en la 
posesión de estos riegos desde 1594 sin ínter- I 
rupcion alguna, han adquirido por prescripción 
el derecho de servidumbre respecto al pantano: 
que gozando de inmemorial el derecho de usar 
de una manera continua las aguas en cuestión, 
no pueden éstas ménos de tener el carácter de 
privadas, carácter que también tienen las del I 
pantano, que se hallan entregadas á otra comu- I 
nidad de regantes: que el Sindicato, cerrando el 
pantano y dejando sin agua á los de Monnegre, | 
ha atacado á la ejecutoria y al derecho civil de 
servidumbre: que este acuerdo se halla fuera de 
las atribuciones del Sindicato, las cuales, en 
cuanto al aprovechamiento de esas aguas, se 
hallan limitadas á los regantes de la huerta, 
pero no se extienden á los de Monnegre, pues á 
estos se les reserva en el reglamento el derecho 
á regar que el Sindicato les ha negado; y por 
último, que esta corporación no tiene ni puede 
tener carácter administrativo porque no ejer
ce jurisdicción; tiene un carácter privado, y sus 
acuerdos versan únicamente sobre los intereses 
de los regantes; y citaba el Juez en apoyo de su 
opinión la Real orden de 11 de Diciembre de 1852, 
los artículos 33, 286, 278, 296 de la ley de 3 de 
Agosto de 1866 y varias decisiones de compe
tencias:

Que el Gobernador, conforme con el parecer 
de la Comisión provincial, insistió en el reque
rimiento, resultando el presente conflicto que 
ha seguido sus trámites:

Visto el art. 33 de la ley de aguas, según el 
cual son públicas:

l .° Las aguas que nacen continua ó discon
tinuamente en terrenos del mismo dominio:

2 .° Las de los rios:
3 .° Las de manantiales ó arroyos que corren 

por sus cauces naturales:

•Visto el art. 231 de la misma ley, en el cual 
se preceptúa que «Para construir pantanos de
dicados á recoger y conservar aguas públicas, 
pluviales ó manantiales, se necesita autoriza
ción del Gobierno ó del Gobernador de la pro
vincia, según se determine en los reglamentos:»

Visto el art. 275 de la misma, eu el que se 
dispone que $<Corresponde á la Administración 
cuidar del gobierno y policía de las aguas pú
blicas y sus cáuees naturales:»

Visto el art. 279 de la referida ley, que dice; 
«En los aprovechamieutos colectivos de aguas 
públicas para riegos, siempre que el número de 
hectáreas regables llegase á 2U0, se formará 
necesar.amente una comunidad de regantes su
jeta al régimen de sus Ordenanzas de riego:»,

Visto el 280 de la misma ley, que preceptúa 
que «Toda comunidad tendrá uu Sindicato ele
gido por ella, y encargado de la ejecución de 
las Ordenauzas y de los acuerdos de la misma 
comunidad:»

Visto el párrafo segundo del art. 286 de la ci
tada ley, que confiere á los Sindicatos de riego 
la facultad de «Dictar las disposiciones conve-
nientes para la mejor distribución de las aguas, 
respetando los derechos adquiridos y las cos
tumbres locales:»

Visto el art. 35 del reglamento para el Sindi
cato de riegos de la Huerta de Alicante, apro
bado por S. M. en 24 de Enero de 1865, en cuyo 
caso 7.° se establece que el Sindicato delibera 
«sobre el aumeTito del caudal de aguas, su con
servación y mejor aprovechamiento;» añadiendo 
que «las deliberaciones sobre cualquiera de estos 
puntos se comunicarán á la junta general, sin 
cuya aprobación no podrán llevarse á efecto:»

Visto el art. 36 del mismo reglamento, según 
el cual «es atribución del Sindicato: primero, el 
aumento ó dism.nucion de la cantidad de agua 
que se destina al riego, siempre con el fin de su 
más equitativo y mejor aprovechamiento:»

Visto el art. 278 de la ley de 3 de Agosto de 
1860, que prohíbe admitir interdictos contra las 
providencias dictadas por la Administración en 
el círculo de sus atribuciones en materia de 
aguas:

Considerando:
l.° Que las aguas de que se trata no pueden 

i ménos de tener el carácter de públicas, ya se 
atienda á su origen, ya á la importancia de las 
obras verificadas para su aumento y distnbu- 
cion, ya al número de particulares y de pueblos 
que tienen derecho á su uso y aprovechamiento: 

i 2.° Que la ley de aguas en su art. 280 antes 
citado preceptúa que toda comunidad de regan
tes tendrá uu Sindicato elegido por ella, y en
cargado de la ejecución de las Ordenanzas y de 
los acuerdos de la misma comunidad; y que 
según el artículo 279, es necesaria la formación 
de esta comunidad siempre que el número de 
hectáreas regables llegue á 2u0, y las de Mon- 
negre y Huerta de Alicante exceden con mucho 
de este número: .

3 .° Que no sólo el art. 286 de la citada ley de 
aguas confiere á los Sindicatos de riego la fa
cultad de «dictar las disposiciones convenientes 
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para la mejor distribución de las aguas.» sino ! 
que el 35 del reglamento para el Sindicato de ! 
riegos de la Huerta de Alicante, aprob^dq por : 
S. M. en 24 de Enero de 1805, dice expresamen
te que aquel «delibera sobre el aumento del cau
dal de aguas, su conservación y mejor aprove
chamiento;» y el 36 establece que es atribución 
del Sindicato: «primero, el aumento ó disminu
ción de la cantidad de agua que se destine al 
riego, siempre con el fin de su más equitativo 
y mejor aprovechamiento:»

4 .° Que la resolución del Sindicato de la 
Huerta de Alicante, justa ó injusta, tuvo por 
objeto regular el aprovechamiento de las aguas 
destinadas al riego en uso de sus atribuciones; 
y que contra, estas medidas está prohibido ad
mitir interdictos, según dispone el art. 278 de 
la ley de aguas, sin perjuicio de que puedan ser 
impugna ¡as ante los Tribunales ordinarios en 
juicio posesorio ó de pleno dominio y propiedad, 
si existen títulos en que puedan fundarse las 
correspondientes demandas;

Oido él Consejo de Estado,
Vengo en decidir esta competencia á favor de 

la Administración.
Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de 

mil ochocientos setenta y siete.—Alfonso.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

SECCION SSGU^DA.
60BIEÜN0 DE L\ PROVINCIA DE ZAHAWl/A.

Reproducimos por su importancia y para rectificar algu
nas erratas, la circular del Gobierno* civil publicada en el 
número anterior; advirtiendo s la vez, que en el párrafo 
tercero .de la subasta inserta en la página "/ del mismo, 
debe leerse c o t o  en lugar de s o t o , cm as faltas no se obser
varon á tiempo, por la premura con que ayer se compuso el 
Bo l e t ín .

n e g o c ia d o  4.°-Orden publico.-c ir c u l a r .
Quebrantando las leyes divinas y humanas, 

conculcando los principios de la moral y de la 
Religión y profanando lo que más debe respe
tarse, se han introducido algunos criminales en 
las iglesias de los pueblos de Torres de Berre- 
llen, Burgo de Ebro, Cadrete, Monzalbarba, Mar 
ria, Santa Cruz de Moncayo y algún otro, y obe- 
deciei.do'á sus brutales instintos ó á su total 
carencia de raciocinio han sustraído varios ob
jetos destinados al culto, teniendo que hollar 
con Su planta sacríleg-a el sagrado lugar en que 
los católicos tributan á Dios el homenaje de su 
adoración y de su fé.

La -forma con que éstos robos se han veri
ficado, lós medios, sin duda arteros, empleados 
pata sm ejecución y la rapidez con que se han 
sucedido ha llamado igi atención profundamente, 
tanto más cuanto que en ningún caso han po
dido ser habidos los criminales, y ni siquiera han 
dejado rastro que de lugar á inducir quiénes 
puedan ser ni dónde se ocultan.

Si todas las manifestaciones del robo y del pi

llaje son repugnantes á los ojos del hombre 
honrado, deben serlo mucho más cuando el acto 
criminal entraña el más profundo descreimiento, 
el más odioso escepticismo, del que siempre son 
hijos el sacrilegio y la profanación.

Los Sres. Alcaldes están en el deber impres
cindible de velar constantemente para que den
tro de sus jurisdicciones r spectivas qo tengan 
lugar estos hechos vandálicos que dan á los ojos 
del mundo una triste idea de las creencias reli
giosas, de la moralidad, de la ilustración y de 
la cultura de nuestros .pueblos. Siempre es un 
hecho meritorio para los Autoridades locales, 
para la Guardia civil y para el honrado vecino 
perseguir al criminal, sea cualquiera la índole 
de sus fechorías y el terreno de su acción, 
pero lo es mucho más cu indo no solo deja en
trever á través de su delito el deseo del lucro, 
sino que también una alma depravada que, falta 
de entendimiento ó de creencias, atropella por 
todo y va derecha ásu fin, aun epando para ello 
tenga que manchar su conciencia con el borron 
indeleble del sacrilegio. Esta clase de bandidos, 
estos séres abyectos, verdadera escoria de la so
ciedad, deben sufrir una persecución sin tregua, 
no solo por aquellos á quienes la Ley y el deber 
obliga, sino por todos los hombrés de buena fé 
que, amantes del sosiego público, de la honra dé 
su pueblo y de la religión de sus mayores, de
s en contribuir al exterminio dé, una plaga que 
nuestra lengua conoce con el nombre genérico 
de Bandolerismo.

Que la Guardia civil redoble su vigilancia, que 
los Sres. Alcaldes organicen patrullas noctur
nas dirigidas por individuos del Ayuntamiento, 
que los hombres honrados de todas,clases y con
diciones sean perpétuos vigilantes y denuncia
dores del hombre criminal y de todo aquel cu
yos medios de subsistencia se ignoren, y es se
guro que el ladrón tendrá que ser sorprendido 
en sus excursiones ó se verá precisado á aban
donar el suelo patrio ó á modificar su conducta, 
haciéndose hombre útil para el trabajo, prenda 
segura de la tranquilidad y el bienestar del in
dividuo. Donde la Autoridad es celosa, donde 
sus agentes son activos, donde <d encubridor no 
existe, el bandidodesaparece, y es menester, por 
tanto, que aten éndose todos á las indicaciones 
de esta circular procuren colocarse cada uno en 
su puesto, y llenar con cedo los deberes que á 
cada uno corresponden, para que no se repitan 
hechos de la indicada naturaleza, que después 
de todo pudieran nojscr un simple robo como á 
primera vista parece, sino envolver un fin más 
trascendental y más siniestro. ■

Zaragoza 29 de Diciembre de 1877.—El Gober
nador, Federico de Sawa.

SECCiOír CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

INTERVENCION. ' ■

La disposición 4.a de la sección 5.a de la ley 
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de presupuestos de 25 de Julio de 1855 dice: । 
«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes 

en la percepción de los haberes de las clases pa» 
«ivas .dispondrá el Gobierno revistas p módicas 
de presente que le aseguren de la existencia de 
los individuos en la provincia donde radican sus 
pagos, así como de no haber sufrido alteración 
el estado de las personas que fundan en el de
recho que disfrutan.» ,

En cumplimiento, pues, de esta disposición y 
de lo acordado en Real orden de 22 de Agosto 
de 1855, los individuos de clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes en esta 
Caja, y que residen actualmente en la capital, 
se servirán presentarse en la Intervención de mi 
cargo desde el dia l.ü al 15 de Enero próximo.

Todos exhibirán el documento original que 
acredite la declaración del derecho pasivo en 
cuyo goce se hallan, y entregarán en el acto 
una certificación del Alcalde ó Teniente de Al
calde respectivos que justifique el empadrona
miento en el punto de su vecindad. Los señores 
retirados podrán hacer constar este último ex
tremo por medio de la Administración militar. 
Las señoras viudas y huérfanas justificarán 
además su estado, y todos harán en los docu
mentos que entregen la siguiente declaración. 
«Declaro bajo mi responsabilidad no percibir 
otra cantidad de fondos generales, provinciales 
ni municipales, que la que se me acredita en la 
nómina á cuya clase pertenezco», añadiendo los 
señores exclaustrados y secularizados en épocas 
anteriores, si poseen bienes propios, en que 
puntos y hasta que Valor, conforme á lo estable
cido en el articulo 27 de la ley de 27 de Julio 
de 1837; los señores exclaustrados presentarán 
también con el V.° del Administrador dioce
sano certificación que expedirán los párrocos 
para acreditar la residencia y adhericion del in
teresado aparroquia ó iglesia determinada, y que 
no disfrutan renta eclesiástica que con arreglo 
á la ley extinga, suspenda ó reduzca la pensión, 
circunstancia que con igual documento acredi
tarán después mensualmente.

Los individuos que accidental ó temporalmen
te se hallen fuera déla provincia, deberán pasar 
la revista ante el Interventor de la Administra
ción económica ó Alcalde del punto de su resi
dencia, y los que la tengan fijada en pueblos de 
esta provincia, la pasarán ante los referidos Al
caldes ó Administradores subalternos de Rentas 
Estancadas de los partidos de la misma. En 
cualquiera de estos dos últimos casos, dichas 
Autoridades y funcionarios deberán en los seis 
dias siguientes al 15 de Enero próximo veni
dero remitir directamente á la oficina de mi

cargo, con relaciones individuales, los docu
mentos de las revistas, exponiendo las obser
vaciones que considerasen convenientes acerca 
de los interesados.

Si alguno de los individuos que residan en 
la Capital no le fuera posible personarse en esta 
Intervención por hallarse físicamente imposibi
litado, se servirá dar aviso con las señas de su 
domicilio, á fin de trasladarme á él con objeto de 
pasarle la revista de que se trata.

Zaragoza 27 de Diciembre de 1877.—El Jefe 
interventor, Ricardo Cisneros. (2)

SECCION QUINTA.

REAL ACADEMIA
DE

CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS. 

pr o g r a ma  paya los concursos oraínarios d,e 1878 
y 1879 que abre esta Real Academia en cum
plimiento de sus Estatutos.

CONCURSO PARA EL AÑO 1878.

Tema primero.—¿La primera enseñanza deberá 
ser obligatoria? ¿Deberá también ser gratuita? 
Medios mas eficaces para obtener el cumpli
miento de aquella obligación por las familias.

Tema segundo— ¿Por qué medios conviene fo
mentar el trabajo, el ahorro y el empleo de los 
capitales en España? ¿Qué dirección debe darse 
á la instrucción pública para quese llenen aque
llos fines?

CONCURSO PARA EL AÑO 1879.
Tema primero.—Historia crítica de los Pósitos 

de España: reformas convenientes en su orga
nización actual y eximen de la cuestión sobre 
si deberían conservarse ó refundirse en otras 
instituciones más análogas al estado presente de 
la sociedad.

Tema segundo.—De la igualdad considerada 
social, política y filosóficamente, y de sus rela
ciones con la libertad política.

Tema tercero.—Límite-s que deben separar en 
el orden político, económico y administrativo la 
intervención del Estado y la acción individual.

En estos concursos se observarán las reglas 
siguientes:

1 .a Los autores de las Memorias que resulten 
premiadas obtendrán una medalla de bronce, 
2.000 pesetas en dinero y doscientos ejemplares 
de la edición académica de la obra.

2 .a La Academia podrá también conceder á 
cualquiera de los autores el titulo de Académico 
correspondiente, si hallare en sus obras mérito 
extraordinario.
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3 .a La Academia, adjudique ó no el premio, 
se reserva declarar el accésit á las obras que con
sidere dignas, el cual consistirá en un diploma, 
la impresión de la Memoria y la entrega al autor 
de doscientos ejemplares de ella.

4 .a Las obras que hayan de optar á premio 
se señalarán con un lema y se remitirán al Se
cretario de la Academia antes de l.° de Octubre 
del año á que corresponda.

5 .a Los autores de las Memorias ú obras á 
que la Academ a adjudique el premio ó accésit 
conservarán la propiedad literaria de ellas.

6 .a Cada autor remitirá con su Memoria un 
pliego cerrado, señalado en la cubierta con el 
mismo lema de la Memoria respectiva, y que en 
la parte interior contenga su tirma y expresión 
de su residencia.

7 .a Adjudicado el premio ó accésit á cual
quiera Memoria ú obra, se abrirá solemnemente 
el pliego cerrado á que corresponda, inutilizán
dose los demás en la Junta pública general en 
que se haga la solemne adjudicación.

8 .° A los au ores que no llenen las condicio
nes expresadas, que en el pliego cerrad > pongan 
nombre distinto del suyo, contraseña que no lo 
contenga, ó quebranten el anónimo, no se les 
dará premio.

9 .a Los Académicos de número no pueden 
aspirar á ninguno de los premias.

Madrid 23 de Octubre de 1877.—Por acuerdo 
de la Academia, Fernando Alvarez, Secretario 
interino.

JUNTA DEL CANAL IMPERIAL DE ARAGON.
— . D

El pago del cupón del empréstito del Canal 
que vence el l.° de Enero próximo, correspon
diente al semestre actual, y el de las obligacio- j, 
nes designadas en el sorteo de l.° de Noviembre es 
último, se verificará en las oficinas de dicho st 
Establecimiento los dias no feriados, compren- e: 
did s desde el l.° al 15 del próximo mes de Ene
ro, desde las diez de la mañana hasta las dos de 
la tarde. P

Los cupones que no se presentasen en dicho p 
plazo, se pagarán los sábados de las semanas c 
sucesivas en el sitio y hora designados. c

Zaragoza 15 de Diciembre de 1877.—El Vice- e 
presidente, el Barón de la Linde.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. MES DE DICIEMBRE DE 1877.

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE MEQUINENZA.

Es t a d o  de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el expresado mes.

DIAS. PUEBLOS. NOMBRES DE LOS VENDEDORES.

Número 
del 

justifi
cante.

CANTIDAD 
comprada.

PRECIO 
de 

la unidad.

Ptas. Cs.

IMPORTE.

Pesetas.

7 Mequinenza. .

ACEITE.

D. José Rodes............................................................1 100 litros. 0‘86 0‘86

Mequinenza 10 de Diciembre de 1877.—El Administrador, Angel Matores.

Ayuntamiento de Villaseca de Arciel.

Ignorándose el paradero del mozo Rafael Al- 
majano Diez, correspondiente al presente alista
miento de este pueblo, natural del mismo, hijo 
legitimo de Juan Bautista A majano, vecino de 
este expresado pueblo de Villaseca, y de la di
funta Isabel Diez, que hace once anos desapare
ció de la casa paterna, acerca del cual no se 

pueden precisar sus señas personales y no se 
han tenido más noticias de que en algún tiempo 
haya estado en Pozuel de Ariza y pueblos limí
trofes, se suplicad todas las Autoridades y Guar
dia civil que si es habido en su jurisdicción lo 
pongan á disposición de esta Alcaldía.

Villaseca de Arciel 24 de Diciembre de 1877.— 
El Alcalde, Julián López.
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SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoici.—Pilar.
D Mamés Ariza, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia del distrito del Pilar de la ciu
dad de Zaragoza.
Certifico: Que en la causa pendiente en este 

juzgado contra D. Manuel Foncillas, vecino de 
esta ciudad, y otros sobre tentativa de asesinato, 
se ha dictado por S E. la Sala de lo criminal de 
esta Audiencia el auto del tenor siguiente:

«Zaragoza 21 de Diciembre de 1877.
l.° Resultando que vacante el Juzgado de 

primera instancia del distrito del Pilar de esta 
capital, por promoción del Juez que lo desem
peñaba, D. Mariano Valcayo de Toro, paso la 
causa á que este rollo se refiere al Juez muni
cipal de dicho distrito, D. Antonio Garro, como 
ejerciente la jurisdicción de primera instancia 
durante la vacante: ,

2.° Resultando que el D. Antonio Garro, con
siderándose en amistad íntima con el procesado 
D. Manuel Foncillas, y teniéndose por compren
dido en la regla once del art. 428 de la Ley, or
gánica del Poder judicial, por auto de l.° del 
corriente mes se inhibió del conocimiento de 
dicha causa, aunque sin expresar á qué Juez de
biera ser remitida para que conociera de ella; 
omisión que subsanó por otro auto de 7 del mis
mo mes, en el cual, y fundado en que según el 
artículo 73 de la citada Ley orgánica, los Jueces 
de los Tribunales de partido deben ser sustituidos 
por otros Jueces de su misma clase en los pueblos 
donde haya más de uno de estos Tribunales, de
clinó su jurisdicción en el Juez de primera ins
tancia del distrito de san Pablo de la capital,
D. Luis Marlés: ,

3 .° Resultando que recibida por éste lacausa, 
en auto de fecha 11, acordó se devolviera la mis
ma al Juez del distrito del Pilar de que procedía, 
para que proveyera conforme á derecho, fun
dando esta resolución en que el expresado ar
ticulo 73 se refiere únicamente á la sustitución 
de los Jueces de los Tribunales de partido, los 
cuales no existen, ni en el caso presente se tras
mitirla legalmente la jurisdicción, pues debía es
tarse á lo que disponen los arts 65, 67, 68 y 69 
de la repetida Ley orgánica; y que el Juez su
plente del Juzgado municipal del Pilar es Abo
gado y á él corresponde la sustitución del pro
pietario, cuando éste ejerce funciones de Juez 
de primera instancia en'los casos de que no pue
da y deba conocer según las leyes:

4 .° Resultando que oido en este incidente el
Promotor Fiscal del distrito del Pilar propuso en 
su dictámen de 14 de Diciembre se tramitara la 
competencia en la forma establecida en los ar
tículos 389, 396 y 397 de la precitada Ley orgá
nica, después de manifestar que consideraba pro
cedente la inhibición de este Juzgado en favor 
del de san Pablo, ya por lo dispuesto en el nom-

brado art. 73, ya poraue en realidad no se trata 
de una competencia ue jurisdicción, sino de una 
excusa equivalente á una recusación, y pro
puesta ésta, quien debería en su caso sustituir 
al recusado seria otro Juez de igual clase ó ca- 
tegoria; y ya también porque aun concurriendo 
en el suplente del Juez municipal la circunstan
cia de ser letrado, dicho suplente está llamado a 
sustituir solo en casos de enfermedad, ausencia 
ó vacante, y no para el de que se trata: ,

Y 5.° Resultando que por auto del siguiente 
dia insistió en su inhibitoria el Juez municipal 
Sr. Garro; y con tal motivo se ha remitido á esta 
Sala el correspondiente testimonio del incidente 
que comunicado al Fiscal de S. M. para su dic- 
támen. lo ha evacuado proponiendo se declare 
que el Juez competente para conocer de esta 
causa lo es el suplente del Municipal del dis
trito del Pilar, y se mande librar carta-órden al 
que está ejerciendo las funciones del Juzgado 
de primera instancia de dicho distrito, para que 
pase la causa á aquel funcionario, á menos que 
no fuere letrado, en cuyo caso deberá cumplir 
con lo prevenido en el art. 70 de la Ley orgá
nica, entendiéndose que la competencia de aquel 
cesará cuando el electo de primera instancia 
tome posesión del Juzgado; y expuso como fun
damentos de su dictímen, que no puede obser
varse la disposición del art. 73, dada la actual 
organización de Tribunales; que las sustitucio
nes, cualquiera que sea la causa ó motivo que 
dé luo-ar á el as, deben regirse por lo estable
cido en el art. 79, y que si bien por la doctrina 
sentada en sentencia del Tribunal Supremo de 
Justicia, de 9 de Junio de 1874, debe aplicarse, 
por analogía, á las causas criminales, lo dis
puesto en'el art. 133 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, según cuya disposición, y su concordante 
del art. 134, correspondería el conocimiento del 
negocio al Juez del otro distrito de esta capital, 
tales disposiciones no pueden aplicarse al pre
sente caso, por cuanto se refieren y tienen limi
tada su observancia, al en que se hubiere pro
puesto la recusación, y ésta hubiere sido otor
gada, como expresamente se consigna en el pri
mero de dichos artículos; y así lo ha declarado 
también el Tribunal Supremo de Justicia en sen
tencia de 14 de Abril de 1860, mientras que en 
este incidente no se trata de una recusación pro
puesta y otorgada, sino de una abstención o de 
una excusa para conocer de la causa; ,

l.° Considerando, en efecto, que lo dispuesto 
en el art. 73 de la Ley orgánica del Poder judi
cial, referente á la sustitución de los Jueces de 
Tribunales de partido, no puedetener aplicación 
ínterin no se hallen creados estos Tribunales, por 
la índole especia! de las atribuciones á los mis
mos encomendadas y modo de ejercerlas;

2 .° Considerando que por esta misma razón, 
en casos de vacantes de los Juzgados de primera 
instancia, ó sea de instrucción, previene el ar
tículo 69 de la misma Ley sean desempeñados 
por los Jueces municipales del mismo distrito, 
si fueren letrados, y en otro caso sus suplentes 
que lo fuesen, á cuya regla se atemperan cuan
tas sustituciones ocurren en aquellos Juzgados,
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como lo prueba también el hallarse en la actua
lidad el Juez municipal Sr. Garro, ejerciéndola 
judicatura de primera instancia de su distrito, 
lo cual no podría ser, de haberse resuelto el 
reemplazo interino del último propietario de pri
mera instancia, por lo dispuesto en el repetido 
artículo 73;

3 ° Considerando que no se trata en el pre
sente caso de una recusación propuesta y otor
gada, sino de una abstención de oficio, y por lo 
tanto que no debe resolverse por lo determinado 
enlosarts. 133 y 134 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, y declarado en la citada sentencia de 9 de 
Junio de 1874, sino p -r lo que dispone el art 69 
y sus concordantes de la Ley orgánica;
' 4.° Considerando que según lo resuelto en 
circular del Tribunal Supremo de 9 de Setiembre 
de 18(52, cuando un Juez de primera instancia se 
abstiene de oficio, por causa de impedimento 
legal, del conieimiénto de alguu negocio civil, 
debe remitir los autos al Juez de paz que le cor
responda sustituirle por no hallarse compren
dido este caso en lo que para el de recusación 
dispone el art. 133 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil;

Y 5.° Considerando que en defecto de falta 
de expresiones ú emisión en la Ley orgánica, 
para decidir la contienda de competencia sur
gida en esta causa, seria aplicable lo resuelto 
en la circular de que acaba de hacerse mérito; y 
que tanto por esta, corno por lo prevenido en los 
precitadosarts. 69 y sus concordantes de aquella 
Ley, es el Juez municipal suplente del distrito 
del Pilar de esta capital si tuxiére 11 calidad de 
Letrado, á quien compete el conocimiento de la 
causa contra D. Manuel Foncillas:

Vistas las disposiciones legales que quedan 
citadas, el párrafo segundo del art. 386 de la re
petida Ley orgánica; y los arts. 118 y 119 de la 
de Enjuiciamiento criminal, de conformidad con 
lo propuesto por el Ministerio Fiscal en su pre
cedente dictámen,

Se declara'. Que el Juez competente para co
nocer de esta causa es hoy el suplente del Juz
gado municipal del distrito del Pilar, y se manda 
librar carta-órden al que está ejerciendo las fun
ciones del Juzgado de primera instancia de dicho 
distrito para que pase la causa á aquel funcio
nario. á menos que no fuere Letrado, en cuyo 
caso deberá cumplir con lo prevenido en el ar
tículo 70, entendiéndose que la competencia de 
aquel cesará cuando el electo de primera ins
tancia tome posesión del Juzgado; y se declaran 
de oficio las costas causadas en este incidente.

Por este nuestro auto, que se insertará en los 
Boletines Oficiales de Zaragoza, Huesca y Te
ruel, dentro de los quince dias siguientes á su 
fecha, y p >ra cuya ejecución y cumplimiento lí
brese certificación del mismo al Juzgado donde 
radica la causa; así lo mandamos y firmamos.— 
Nicolás de Haedo.—Julián Gutiérrez del Olmo. 
Elias Diez López.—Relator, T. Burillo y Mar
tin.—Escribano de Cámara, Agustín Adellac.»

Y para que conste, cumpliendo con lo man
dado en el auto inserto, y pueda tener lugar su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin

cia. firmo la presente en Zaragoza á 28 de Di
ciembre de 1877.—Mamés Ariza.

Zaragoza.—San, Pablo.
Por providencia que con esta fecha ha dictado 

el Sr. Juez de primera instancia del cuartel de 
San Pablo de esta ciudad, se cita y emplaza á 
Ignacio Alcalá, que se supone debe"hallarse en 
Barcelona, para que el dia 4 de Enero próximo 
venidero comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sita calle de Predicadores, núme
ro 62, al efecto de oir una notificación en las 
diligencias de ejecución de sentencia de la 
causa que contra el mismo se halla sustancian
do por hurto de leña; y se le advierte que de no 
comparecer incurrirá en responsabilidad.

Zaragoza 24 de Diciembre de 1877.—El Es
cribano, Manuel Sauras.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo de Zaragoza:
Por el presente cito y emplazo á D.a Manuela 

Ampelora, vecina de esta ciudad, para que en el 
término de seis dias se presente en este Juz
gado calle de la Democracia, núm. 62, á oir la 
notificación á la sentencia de causa contra Ber
nabé de Gracia sobre estafa á la misma Ampe- 
lora, bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 26 de Diciembre de 1877. 
—Luis de Marlés.—Por mandado de S. S., L. Ca
milo Torres.

Borja.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 

Borja.
Por este quinto edicto hago saber: Que jubi

lado D. Faustino Valdés, Registrador que fué de 
este partido, cesó en dicho cargo el 15 de Octu
bre de 1875, y á fin de que pueda serle devuelta 
su fianza, conforme á lo dispuesto en el art. 306 
de la ley hipotecaria, se anuncia al público para 
que los que tengan alguna acción que deducir 
contra el referido Registrador, puedan hacerlo 
con arreglo á las leyes.

Dauo en Borja á 27 de Diciembre de 1877.— 
Pablo Reverter.—Por su mandado, Isidro Sierra.

Dar oca.
D. Felipe Peña, Juez de primera instancia de 

Daroca y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y empla

za á Manuela Melús, hija de Sabino, vecino que 
fué de Riela, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la publicación del presente, 
comparezca en este Juzgado para prestar decla
ración en causa que pende sobre invención del 
cadáver de su padre y recoger el metálico y efec
tos encontrados al mismo, bajo apercibimiento 
de declararla rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Daroca á 27 de Diciembie de 1877.— 
Felipe Pe’ a.—José Gonzalvo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


